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AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE 2000003 

LA COMPAÑIA INMOCRISAN S. A. 

CAPITAL ANTERIOR: S/. 2'000.000,00 

AUMENTO DE CAPITAL : S/. 13*000.000,00 

CAPITAL ACTUAL : S/. 15*'000.000,00 

o Di: . : copias 

$ y E q q yoyo goes aso esposa yk. y * e 

0» apital de la República 

  

    
del Ecuador , hoy. dla trei a y uno de Agosto de mil 

SEN 

novecientos noventa y cuatro, 
A 

ante m Doctor Rubén Dario 

Espinosa Idrobo, Notario Décimo Prifiero del cantón Quito, 

     

    

   

   

comparece libre y voluntari nte a la celebración del presente 

contrato y bien inteligenciádo en la ¡naturaleza y resultados del 

mismo: El 

Presidéhte 

en su /calidad de 

SAN S.A. según consta 

es mayor de civil divorciado, nacionalidad 
OS 

suiza e intéligente en el idioma castellagga. domiciliado en esta 
e dr doy PE 

ciudad de Quito, bil para contratar y obligarse a quien de 

conocer doy fe y dice que eleve a Escritura Pública la minuta que 

me entrega cuyo tenor literal y que transcribo es el siguiente: 
A- 

En el registro de escrituras 

     

   

  

   

a su cargo, sirvase i    orporar la presente de Aumento de 

y Refbrma del Estatuto Social de la Compañia  INMOCRISAN 

las siguientes cláusulas: PRIME R A: 

  

DR. RUBEN DARIO ESPINOSA IDROBO 
NOTARIO DECIMO PRIMERO DE QUITO 

 



.pa 

COMPARECIENTE.- Comparecen al otorgamiento de la presente 

         

    

     

Escritura Pública de Aumento de Capit y Reforma del Estatuto 

Social, la Compañia  INMOCRISAN 

representada por su Presiden 

    

   

  

Muller T., de estado ciyil divorgiado, nacionalidad suiza 

domiciliado en la ciudad /de Quito, quien actúa además facultado 

por la Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas de 

la Compañia, celebrada el trece de julio de mil novecientos 

noventa y Cuatro, según se desprende de las copias certificadas 

del nombramien y acta de Junta General que se agregan como 

  

documentos hablilitantes. S EGUND AH 

Mediante escritura públic celebrada ante el Notario cimo 
, - ren 

Primero del cahtón Quito, Doctor Rubén Darío Espinosa Idrfbo, el 

veinte y _ nueve de agos de mil novecientos ochenta ocho, 

legalmente inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito, el 

veinte de octubre de mil novecientos ochenta y ocho, se 

constituyó la Compañia INMOCRISAN S.A., con un capital de DOS 

MILLONES DE SUCRES, dividido en dos mil acciones ordinarias 

nominativas de un mil sucres cada una, que a la presente fecha 

esta distribuido de la siguiente forma: José Alejandro Muller T., 

con mil «seiscientas acciones ordinarias nominativas de un mil 

sucres cada una, por un valor total de UN MILLON SEISCIENTOS MIL 

SUCRES ( S/. 1'600.000,00 ); Ys, August Karl Mulilet T., con 

cuatrocientas acciones ordinarias nominativas de un mil  sucres 

cada una, por un valor total de CUATROCIENTOS MIL SUCRES 

( S/. 400.000,00 ). Este capital está integraménte suscrito y 

pagado por los accionistas. TERCER A: AUMENTO DE CAPITAL. La 

Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas de la 

   



(000004     
Compañia INMOCRISAN S.A., reunida el trece de juli 

    novecientos noventa y cuatro, con “el consentimis o unánime de 
pb 

todos los accionistas, resolvió aumentar 

, TRECE. MILLONES DE SUCRES ( S/. 

  

be ficio que todos Los. accionistas y en proporción a las 
doma Eo o ME í 

acciones que cada uno de éllos tiene en la Compañia, los 
Ls 

accionistas han. “ejercido el derecho de preferencia que les 
ln 

confiere la Ley. Con este aunento, el capital de la Compaóta 
; s Ho 

asciende a la suma de Quince millones. de sucreg.. ñ VAR T A: 

REFORMA. AL ESTATUTO. SOCIAL. Asi misno, la mencionada Junta 
17 

General Extraordinaria y Universal de Accionistas de la. compañta 
E DA EA LATA e DAT Cda lo ss > 

INMOCRISAN AN rsoLvió por unanimidad» que como consecuencia 
FL 

Artículos Cuarto: capital Social y Trigésino Tercero: Integración 

    
7 - Meno 

de Capital, los mismos que dirá salriciló” CUARTO: GAP AL 

        

a puapors e 

DE SUCRES ( s/. _15'000. 000,00 ), dividido en quipés ; É acciones 
cor cdr 

2 hp Ez si Poco Ñ Pe a * . A 

nuneradas del cero cero cero cero uno > al quince. mil inclusive, 
E ON podr 

integramente suscrito y pagado por 108 accionistas, de “acuerdo “al 

      

  

detalle mn, tante. en la cidusula de integración de capital de 

ARTICULO TRIG TERCERO: INTEGRACION * DE    

  

   

   
   

  

CAPITAL /- El capi al de grs. MILLONES DE SUCRES ha sido 

bagado por los accionistas , de acuerdo 

  

» RUBEN DARIO ESPINOSA IDROBO 
OTARIO DECIMO PRIMERO DE QUITO 

   



PA 

al siguiente detalle: ——=====—=oonnoooorrrnrnr 

       

ACCIONISTAS CAPITAL REVALORIZ.. CAPITAL 
ACTUAL PATRIMONIO —. TOTAL 

ALEJANDRO +. j ON A 
MULLER T. - 1*600.000 10'400.000 2'000.000 ' 

AUGUST 
MULLER T¿ . «> - 400.000 -/  2'600.000 3'009.000 

TOTALES 200.000 / 13'000.00 / "15'000.000 

De conformidad con el cuadro anterior, los accionistas poseen las "> 

siguientes acciones: José Alejandro Muller T., doce mil acciones 
: Í: Ei Toa a - 

ordinarias nominativas de un mil sucres cada una, por un valor 

ed 

total de DOCE MILLONES DE SUCRES ( S/. 12*000.000,00 ") 3 y, 
+ A o 7 i o - 

hugust Karl Muller Lo, “tres mil. acciones ordinarias nominativas - 

de un mil sucres cada una, por un valor total de TRES MIL, DE 

SUCRES ( s/. 31000. 000, 00 y . Q U 1 N T A: JURA TO.- “El señor 

Alejandro Muller T., ensu calidad de President 
        

Ejecutivo de la 

Compañía INMOCRISAN S. A declara bajo Juramento, que los       

  

    

a 

que se están capitalizando, constantes en las cla las tercera y         - 

cuarta de esta escritura pliblica, son los S E X y A: 

  

cófrectos. 

La Junta General de la Compañta autorizo al Presidente Ejecutivo 

para que realice todos los trámites necesarios para la 

legalización de este aumento de capital y reforma del estatuto 

social, asi como para que proceda. a suscribir la correspondiente 
* o , 

bad 

escritura pblica y enita los nuevos certificados por el aumento 
2x0 E , € Doa q. y 

que se ha acordado. Ss T 1 M As NACIONALIDAD. - Los accionistas 

  

que suscriben y pagan el presente aumento de capital son de 

nacionalidad súiza, en consecuencia 3e > acompaña en calidad de 

documentos habilitantes que formen. parte integrante de esta 

escritura páblica, las. resoluciones néneros mil cuatrocientos 

 



> 0000005 
cinco y mil cuatrocientos once del Ministerio de Industrias, 

Comercio Integración y Pesca, de fechas ocho y catorce de octubre 

de mil novecientos ochenta y siete, respectivamente, mediante las 

cuales se autoriza para que los señores August Karl Muller T., y 

José Alejandro Muller T., regticen inversiones con el carácter de    
   

    

Inversionistas Nacionalesf” Usted, señor Notario, servira 

agregar las demás cláusulas de estilo. Hasta aquí la minuta que 

se halla firmada por el Doctor Carlos Gallego minguez, Abogado 

con matricula profesional número mil quinientos siete, la misma 

que el compareciente acepta y ratifica en todas sus partes, y 

leida que le fue integramente esta Escritura por mi, el Notario 

firma conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 

E 1. Ipou4 1094-41 

Las A a 

ES op 
ES 6 

      

DR. RUBEN DARIO ESPINOSA IDROBO cs 
NOTARIO DECIMO PRIMERO DE QUITO 

¿PA/DB. 

  
 



, 

Uuito, a 1 de Noviembre do 18 a 

5enor 

27 JLSE G6LEJANDRO MULLER T. 
, Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

    

   

   

  

   

    

  

       

      

Junta Gener al Extraordinmariá y Universa 
la Compañis INMOCRISAN S.A. reunida el 
ecierto de elegirle FRESIDVENTE EJECUT 

elo período de cinco eños, 
ibuciones que le confiere 

    
la ley      

En caso de talte, ausencia o inpedimento temporal reemplazará el Vicepresidente. 

Particular que me es grato comunicarle para los “5 lecales del caso. . 0? 

Atentamente, 

Ecu-xX-E86 

  

  

     

   

   

    

  

e 
. : e - ACTADE FOSES1ON: de FRESIDENIE r ía INMOCEISAN S.A. : 

Con , A 

e lc<ha queda inbcrir “el Presente : : AN so 50 
. í > - : hacian e. — 

- E A ic > “ Qufto, a 
L2_» . 

” m 

RÁ SUSE ALESAGORO mer, Ñ 

        REGISTRADOR. 
DR. GUSTA ve LAR Hans . > AA ANDA E 
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KAZON DE PROTOCOLIZACION : El día de hoy , en el 

Registro de Escrituras Públicas de la Notaría Dé 

ciímo Primera a mi cargo , en una foja útil , pro 

tocolizo el documento que antecede +. - Quito , a 

treinta y uno de Octubre de mil novecientos ochen 

ta y nueve . - ( firmado ) El Notario Doctor Ru 

fm bén Darío Espinosa Lárobo » Notario Décimo Prime 

ro del Cantón . - Sigue un sello . - 

. Se protocolizó ante mí , en - 

fe de ello confiero esta COPIA CERTIFICA 

DA , firmada y sellada en Quito , a treinta y - 

uno de Agosto de mil novecientos noventa y cua- 

> tro. - 

   : o eh - = EPA t a 
4 - E COTÓrR == JON DARIO ES Za AA Tie. 
> e o. SS . + Q

 

o ¡ o NOTARIO ECTWO PRIVERO DEL CANTÓN. 
4 

+ 

A a o] 

   



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE 
ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA INMOCRISAN S.A. 

En la ciudad de Quito, a los 13 días del mes de Julio de 

1994, a las 15h00, en el domicilio de lea compeñía situado en 

la fÁvenida de los Shyris No. 2810, se reúnen en Junta 

General Extraordinaria y Universal los accionistas de la 

Compañia INMOCRISAN S.A., Señores: José Alejandro Múller 

To, con 1.600 ecciones ordinarias nominativas de un mil 

sucres ceda une, por un valor total de UN MILLON SEISCIENTOS 

MIL SUCRES; Y, August karl Muller T., con 400. acciones 

ordineries nomjinmatives de un mil sucres ceda une, por un 

valor totel de CUATROCIENTOS —MIL SUCRES.- —Hallándose 

reunidos todos los accionistas y representado por tanto la 

totalided del capital social, la Junta General se entiende 

legalmente convocada y reunida pera tratar los puntos que 

resuelven los accionistas por unanimidad.- Preside la sesión 
el señor José Alejandro Muller 7T., en su calidad de 

Presidente Ejecutivo de la Compañía y la Junta General 

procede ea nombrar e la señorita Carmen Roig Jijén, pera 

que actúe en calidad de Secretaria Ad-hoc en esta ocasión. - 

El Presidente ordena que por Secreterís se constate el 

quérum.— La Secretaria informa que está reunido la totalidad 

del capital social, en consecuencia el Presidente declara 

instaleda lea sesión y ordena que por Secreteria se de 

lectura al_ orden del día, cual es: 1) Aumento del Capital 

Social; y 2) Reforma del Estatuto Social de la Compañia.- Le 

Junte General en conpcimiento del orden del día decide 

aprobarlo.- 1) AUMENTO DEL CAPITAL SOCIAL.- El Presidente 

Ejecutivo de la Compañía, expone a la Junta General acerca 

de dea conveniencia de efectuar un aumento de Capital de la 
Compañia, por la cantided de 5/.13*000.000,00, mediante la 

capitalización de la cuenta Reserva por Revalorización del 

Patrimonio. La Junta General, con el consentimiento 

unánime de todos los eccionistas y por tanto del capital 

social, resuelve eatimenter el cepitel de la Compañía en 

S/.13*>000.000,00, mediante la cepitalizeción de la cuenta 

Reserva por Revalorización del Patrimonio.- Por cuanto la 

elevación del capital se hace en beneficio de todos los 

accionistas y en proporción a las acciones que cada uno de 

éllos tiene en la Compañía, los accionistas han ejercido el 

derecho de preferencia que les contiere Ley.- Corn este 

aumento, el capital de la Compañía asciende a la suma de 

QUINCE MILLONES DE  SUCRES.- 2) REFORMA DEL ESTATUTO 
SOCIAL.- La Junta General resuelve por unanimidad, que como 

consecuencia del aumento de capital, se reforme el Estatuto 

Social en sus Artículos Cuarto: CepiteY' Social y Trigésimo 
Tercero: integración de Capital, los mismos que dirán: 

“ARTICULO CUARTO: CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la 

 



1000007 

Compañía es de QUINCE MILLONES DE SUCRES, o0ividido en 15.000 

acciones ordinarias nominatives e indivisibles de un mil 

sucres ceda una, numeradas del cera cero cero cero uno el 
quince mil inclusive, integramente suscrito y pegado por los 

sccionistes, de acuerdo el detalle constante en la clénsule 

de integración de Ccapitel de este Estatuto.- ARTICULO 

TRIGESIMO TERCERO: INTEGRACION DE CAPITAL.- El capital de 
QUINCE MILLONES DE SUERES ha sido integramente suscrito y 

pegede por los accionistas, de acuerdo al siguiente detalle: 

A A e e € e A PP e A A A A A e A A A A A A A A A A A A A A A A A A A e A e A e 

+ ACCIONISTAS LAP. ACTUAL REVALDRIZ. LAPITAL 
PATRIMONIO TOTAL 

Alejandro Muller T. 1*600.000 )* 400.000 12* 000.000 

ñugust Muller T, 400.000 2* 600.000 3” 000. 000 

TOTALES: 2? 000.000 13* 000.000 15* 000. 000 
A A e e e a e A e a e A e A e e lo o o e rn 

  

    
   

   
   

     De conformidad con el cuadro anterior, los accionistes 

poseen las siguientes acciones: José Alejandro Múuller  —T., 

12.000 acciones ordinaries nomineativas de un mil sucres cade 

una, por un valor total de DOCE MI¿LONES DE  SUCRES; y, 

August Karl Muller T., 3.000 acciones ordinarias nominativas 
de un mil  sucres cada une, por un valor total de TRES 

MILLONES DE SUECRES.- ta Junta General autoriza al 

Presidente Ejecutivo de la Compañía para que realice todos 

los trámites necesarios para la legelización de este aumento 

de capital y reforma del estetuto social, asi como para que 

proceda a suscribir la correspondiente escritura pública y 

emitir los nuevos titulos de acción por el aumento que se ha 

ecordado.- Sin haber otro punto de que tratar y luego de 45 

minutos de receso pera la redacción de esta acta, se 

reinstala la sesión, se da lectura al acta, la cual es 

eprobada por unanimidad, sin modificaciones. - Se levanta la 

sesión, e las J6h43, firmando para constancia todos los 

accionistas por tratarse de una Junte Universal de acuerdo a 

lo previsto en el Artículo 280 de la Ley de Compañias 

Y e 
August Karl Mu 

  

     

  

       
  

      

  

Josée/Alejándro 2, er T Carmen Roig Jijén 

SECRETARIA AD-HOC 

 



1] 
REPUBLICA MEL ECUADOR 

A
e
 

MINISTERIO DE INDUSTRIAS, COMERCIO, INTEGRACION Y PESCA 

RESOLUCION N-> 1405 

EL SUBSECRETARIO DE COMERCIO EXTERIOR E INTEGRACION DEL MINISTERIO DE 
INDUSTRIAS, COMERCIO, INTEGRACION Y PESCA. 

t 

  

VISTOS el Decreto Efecutivo N. 3049 de 6 de Jutlo de 1987,publleado 
en el Reglatro Oftelal NM. 713 de J] de fullo de 1987 ,uedlante 
el eual entra en vigencia en La Repúbllea del Eenador, la - 

. Veelarión 120 del Acuerdo de Cartagena, feferente al Régimen 
Corán de Tratamiento a los Captintes Extranjeros y sobre  - 
Marcas, Patentes, Lleenelas y Regalías, la solleltud y la - 
documentación presentadas; Y, 

EN USO de Las atrlbuetones que le confiere el Decreto Ejeentlvo 5095 
de 11 de Julto de 1987, publteado en el Regtstro Oflelal 738 
de los mismos mes y año, : 

| 
í 

    

      
IZAR al señor AUGUST KARL MULLER, , 

- en el Ecuador econ Vlsa de 1 10-111 ' por 
£intdo otorgada por. la Dirección General de Extranferi el "8 

de 1984, econ Reglatro-N. 14-4172-11896, para que con el carfeter 
- nal drolerta en ta constitución, aumentos de expltat, compra « 

y participaciones o derechos de compañlas, 
consiltuirse eel país, d en la formolón de Empresas Untpersomtes. 4 

El señor AUGUST KARL MULLER, que tendr£ La entidad de Lserslonllta - -. 
nactonal, de conformidad con La Dectsión 120 del Acuerdo de Cartagernx; - 

i 

mayo 

Sr
 

..
 

a 

  

     

   

      

   
      

    

5 
har£ aso/de la presente Resoluntón las veces que ereyere necesardo, para * 
Lo en cada oportunidad pres copla protocol lzada de esta Reso- 
Lnel6 eonferlda por un Ño del Pata. 

El ersionista antertornm dndleado, deberA presentar e este Portafo- 
Llo/ durafkte el primer m de cada año, por escrlto, un detalle de las - 
Lroyers ¿6 que haya asablzado en el año drmediato anterlon, - 

 istrativo — o 247 
PAJA c1P
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RAZON DE PROTOCOLIZACION : El día de hoy en la Notaría 
Vizósimo Novena a mi carfo y, en una foja útíl , protoco 

lizo el documento que antecede .- Quito , a veinte _ y -- 

____dos de Glide de míi novecientos ochenta y siete . - 
Firmado) Doctor Rodrigo Salgado Valdez ,-Notario Vigésimo 
Noveno del Cantón Cuito ..- Sigue un sello 

ello confiero estaNOVENA 

mada y sellada en Quito 

mil novecientos ochenta y 

Se protocolizó ante mí 

Co 

y, en fe de 

CERTIFICADA , fir- 

os de octubre de - 

      

    - . 
- -- 

- " .. . 

a 
. _ 

RAZON: Bs.fiel compulsa del docupento que antecede , 

( 

él mismo aue se halla agregado al Registro de Escrituras - 

Públicas de la Notaría Décimo Primera a mí. Cargo , en fe - 

de ello eónfiero ésta con igual objeto y valor , en Quito- 

a veinmtimúeva de Agosto ge mil novecientos ochenta y Ocho0. 

    -Do ara ] DOC HÓR RUBIN-DARIO ESPINOSA IT 

ye aminas IS ROTARIO DECIMO PRIMERO DÉL CANPON 
Ta PRO 

TETIAD CL 

e
 

 



í 

n
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KEPUÍSLICA DEL FCUNDOR 

MINISTERIO DE INDUSTRIAS, COMERCIO, INTEGRACION Y PESCA 
, 

A ao 1411 
? - -. 

. 

FL SURSECRETARIO DE COMERCIO EXTERIOR E INTEGRACION DEL 
MIUSTARIO DE INDUSIRIAS, COMERCIO, INTEGRACION Y PESCA 

VISTOS el Decreto Ejecutivo No.3049, de 6 da julio de 1987, publi 
cado en el Fegistro Oficial No.723 de 7 de julio de 1987, nelian- 
te el cual entra en vigencia en la PFepública del Ecuador la Deci- 
síón 220 del Acuerdo de Cartagena referente al RSgimen Conún de - 
Tratamiento a los Capítales Pxtranjeros y sobre Marcas, Patentes, 
Licencias y Regalías, la solícitod y la documentación presentadas) 

Y. 

YEN USO ds las atribuciones que la confierg el Decreto Ejecutivo - 
_ a a 1987, punlicado en el Registro Oficial 

No.738 de 29 de los misms mes y año, ,'           mentos de capital, corpra defecciones, participaciones 
de copañías constituídas o por constítilrse en el país, o en la - 
formación de ecpresas unipersonales, 

/ , 
El señor ALEJANDRO MUTLER, que tenduil la calidad de inversionista 
nacional, de conformiéad con lo dispuesto en la Docisión 220 dal - 
Acuerdo de Cartagena, hará uso de la presente Resolución las vrces 

lo cual en cada ovortimidad presentará 
copía protooolizada de Resolución conferida por un Notario Pú 

      

    

bli kal pata./ 

Y ersfonist indicaño deberá presentar a este - 
oftafolio / el primer mes de cala año, por escrito, un de- 

ones que haya realizado en el seño inmediato an 

  
DOMINO E, = Dado én Quito, a A Ú 

SOT Li orríAF le os Alberto Peñaherrera BE. 
EFE 

ara EXTERIOR E DUIPGRACIOÓN, 
. rada 

olor Meis. Zo ber ul 
Esa 
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RAZON DE PROTOCOLIZACION 2 
000009 El dín de hoy en la Notaria. 

Vizósimo Novena a mi carfo , en una foja útil 
lizo el dgepmento que antecede .- Quito 

dos de Le 

. protoco 

y % veinte y -=- 

e de mil novecicntos ochenta «y siete ., - - 
Firmado) Doctor Rodrigo Salgado Valdez * Notario Vigésimo 
Noveno del Cantón Quito ..- Sigue un sello 

e 

Se-protocolizó ante mí , «en fe de 
ello confiero estaN OVENA 0 CERTIFICADA , fir- 

os de octubre de - 

    

   

   

mada y sellada en Quito , 

mil novecientos ochenta y 

a 
e 

m
m
 

- .. 

«o; . : tecede 
3 Íz ON : Es. fiel compulsa del docinento que án ” 
RA . 

turas - 

i aue se halla agregado al Regiatro de “Escri 

él mismo 

ocho. 

de Agosto de: m novecientoa chenta y 

a veintinueye , g 

  

AT O En n NO F l., 

¿ NOTARIO DECIMO PRIMERO DEL CANTON. 

  

. 
y 

>



Se otorgó ante mí), en fe de - 

ello confiero esta TERC IRA COPIA CER- 

TIFICADA , firmadas y sellada en «uito , a treinta 

w uno de Ágosto de mil novecientos noventa v cuatro, 

   

    

       

  

ESPINOSA Il, 
NOTAR O 

MO PIUMERO 
? j 

¿ 2UTO - EcUAcOR É NOTARIO DECIMO PRIMERO DEL CANTON. s 
Ú pue CANSO: CAES RO 

RIA INSI 

R RU23EN DARIO ESPINOS 

    

., 

RAZON: Mediante Resolución N*94-1-1-1-2743, dictada el - 

diecínuaye de ostubre del presente añób, por la Superia-- 

tendensia de Compatñiías , fue aprobada la escríturs públi 

ea de Aumento de Capital y Reforma de =agtatutos de la - 

Compañía Inmosrisan 3.4., otorgada ante mí el treinta y- 

uno de agosto del año en curso, tomó nota de este partí- 

euler al margen de las matrices de escrituras públicas- 

de Constitución y de Aumento de Capitaly Reforma de 5stp 

tutos de la mensíionada Compañía, otorgadas ante mí el - 

veinte y nuevo de agosto de mil novecientos oohentas y - 

ooho y treinta y uno de agosto de mil novecientos nover 

ta y custro respectivamente. Quito , a veinte y uno de - 

Oetubre de mil novesientos noventa y custre .- 

  

      

  

   

ESPINOSA 1. 
NGTARIO , l. 

DECIMO PRIMERO » 
QUITO - ECUADOR ke ARIO DECIMO PRIMERO DEL CANTON. 

IA AAA A 

   
HOR RUBEX DANIO SEO E > 

ARAS 
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11 

12 

13 

14 

16 

10 

17 

18 

19 

go 

ez 

23 

24 

27 

0600060109 EEE SEA fnecrito el presente Pocmento y La Resolución nro | mil setecientos cuarenta y tres, de la señora Intendente de compañías de 

    

  

  Quito, Encargada, de 19 de octubre de 1994, bajo el número 2629 del Regis.     
  

  

    
        

  

  
  de la compañía “"I:NMOCRISAN S.A.", otorgada el 31 de agosto de 1994,a nte 
    el notario décimo primero del cantón, Dr, Rubén Espinosa. - Se dá así cum 
  

    
  
en el Repertorio bajo el número 28794... Quito, a veinte y seis de octubre 
  

  

de mil novecientos noventa Y cuatro, EL REGISTRADOS. — UN Lun) 
XW 

  

   

  
5 Ls DN - Dora 
AIR NGUE IAE pr ¿ 

- . 
. . mar” 4 RESÍSTRARON PEPCANTA DEL GGNTON O 

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

        
 


